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C O N T E N I D O  

Contenido. 

Objetivo. 

Consideraciones. 

Identificación y Políticas Generales de Operación. 

Procedimientos: 

Informe de Actividades. 

Programa Operativo Anual. 

Autorización. 

 

 

 

 

1. 

2. 

3. 

4. 

 

5. 

6. 

7. 

 

 

 

 



O B J E T I V O 

ÁUniformar y controlar el cumplimiento de las funciones. 

 

 

ÁDelimitar actividades, responsabilidades y funciones. 

 

 

ÁPrecisar las funciones encomendadas a cada unidad administrativa 

para deslindar responsabilidades y evitar duplicidad de esfuerzos. 

 

 

ÁCoordinar en la ejecución del trabajo, evitando la repetición de 

instrucciones y las fugas de responsabilidad. 

 

 

ÁAumentar la eficiencia de los empleados, ya que indican lo que se 

debe de hacer y como se debe de hacer. 

 

 

ÁEs una fuente de información y adiestramiento para el personal 

actual y de nuevo ingreso. 

 

 

ÁSimplificar la toma de decisiones en operaciones repetitivas. 



ÁDe acuerdo a lo establecido en Artículo 33, Fracción IV, del 

Reglamento de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de San Luis Potosí , corresponde a la Dirección General Administrativa 

dirigir el diseño, desarrollo e implementación del Manual de 

Organización General y los demás manuales e instructivos de 

organización, procedimientos y servicios.   

 
 

ÁEl presente Manual es un instrumento que servirá para tomar 

decisiones uniformes, normar acciones y orientar el proceso de 

ejecución, seguimiento y control de las operaciones que ejecuta la  

Dirección Operativa, adscrita a la Dirección General 

Administrativa. La que será responsable de su aplicación, custodia y 

actualización. 

 
 

ÁEl titular del área administrativa será el encargado de la custodia y de 

la aplicación del Manual así como de dar a conocer a sus 

colaboradores el contenido del mismo y en su caso las actualizaciones 

y modificaciones. 

 
 

ÁLa información contenida en este documento será complementada y 

enriquecida conforme las circunstancias lo requieran. 

 
 

ÁA efecto de dar utilidad permanente al Manual es indispensable que su 

información se mantenga actualizada y que ésta reúna requisitos de 

viabilidad, oportunidad y consistencia, por lo cual es importante su 

enriquecimiento con las ideas y experiencias de quienes participan en 

su aplicación. 

 
 

ÁLa Dirección General Administrativa será responsable de controlar las 

modificaciones y/o actualizaciones que se llevan a cabo en el 

contenido del Manual. 

 

ÁLa Dirección Operativa tiene la responsabilidad de proporcionar la 

asesoría necesaria a las áreas que lo requieran, respecto a su 

interpretación y aplicación. 

 
 

CONSIDERACIONES 



ÁEl Manual se ha estructurado con hojas sustituibles a efecto de 

incorporar ajustes o actualizaciones totales o parciales. 

 

Á La Dirección General Administrativa coordinará la impresión del 

Manual y será la responsable de su distribución. 

 

ÁEl Manual debe interpretarse como un documento de consulta y 

observancia normativa. 

 

ÁAgradecemos a los servidores públicos su valiosa colaboración para el 

buen uso de la aplicación del Manual de Procedimientos. 

CONSIDERACIONES 
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Presentar a los tres poderes del Estado y la sociedad, los organismos 

constitucionales autónomos y población, un informe sobre las actividades de 

la Comisión. 

Informe Anual de Actividades 

Objetivo 

DGA-DO-INA-01 

1 

2 

3 

4 

5 



Elabora 
 
Todas las áreas 
 
 
Distribución 
 
Original (impreso y 
digital): 
Dirección operativa 
    
1a Copia (digital):  
Archivo área 
 
 
Periodicidad 
 
Anual. 
 
 
Medio para obtener 
la forma 
 
Programa Word, Office . 
 
 
Nombre del archivo 
 
Catálogo de Formas 
Documento  
DGA-DO-INA-01 

Nombre del área que reporta. 

Concepto que informa. 

Período que se informa. 

Consecutivo de hojas. 

Número de Informe.  

i n s t r u c t i v o 

1.  

2.    

3.    

4. 

5.    

DGA-DO-INA-01 



Presentar a la Presidencia, un informe cuatrimestral sobre el  

avance  de las actividades  de las áreas de la Comisión. 

Informe Cuatrimestral de Actividades 

Objetivo 

DGA-DO-INA-02 


